
 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 

CESAR, 

H A C E   S A B E R: 

 

Que, dentro del proceso Verbal de Reposición y Cancelación de Titulo Valor seguido por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”, contra ASCANIO VILLALOBOS 
ROBLES, Radicado: 200014003003 2021 00313 00, se ha fijado mediante auto de fecha seis 
(06) de julio de dos mil veintiuno (2021), se ordenó lo siguiente: 
 

“Publíquese por una vez un extracto de la demanda, en un diario de amplia circulación 
Nacional bien sea El Tiempo, El Espectador o El Heraldo, de conformidad con el artículo 
398 del Código General del Proceso.” 
 

Por lo anterior se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con 

el Titulo Valor pagaré sin número y con espacios en blanco, junto con la carta de instrucciones, 

que incorpora el crédito No. 170972311, desembolsado el 21 de marzo de 2007. otorgado en 

el sistema de amortización UVR, que tiene una tasa de interés pactada de 4.40 % E.A. y 

pagadero en un total de 360 cuotas mensuales objeto del presente aviso.  

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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